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EXHIBEN CRISIS DEL TREN MAYA 
Las obras del Tren Maya no van sobre rieles. Fueron reportadas por operadores 
con múltiples retrasos, tanto en abasto de materiales como en liberación de 
derecho de vía, así como en el diseño de los trenes que serían entregados hasta 
septiembre de 2023. 
 

 

DEJAN EN LA BASURA INFORMES SECRETOS DE VUELOS DE AMLO 
Planes de vuelo del Presidente Andrés Manuel López Obrador y el secretario de 
la Defensa Nacional, Luis Cresencio Sandoval, realizados en marzo pasado, fue 
ron dejados en los contenedores de basura de la Base Aérea Militar Número 19, 
en una bolsa de plástico en la que también había informes clasificados de 
Sedena. 
 

 

ASESINAN A ALCALDE Y 17 MÁS EN ATAQUE 
CHILPANCINGO. - Sicarios atacaron dos domicilios y la presidencia de San Miguel 
Totolapan, Guerrero, con saldo de 18 muertos, entre ellos el alcalde y su padre, 
quien también gobernó la localidad. Otras víctimas son el director de la Policía 
local, dos escoltas, varios funcionarios, un menor de edad y un estadounidense, 
cuñado del presidente municipal. 
 

 

CONTRA PRESTANOMBRES, NUEVA DEMANDA POR ARMAS: EBRARD 
Ante los senadores, el titular de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard, anunció 
que México presentará el 10 de octubre una segunda demanda en Estados 
Unidos por tráfico de armas, esta vez en Arizona, y reveló que ahora buscarán 
fincar responsabilidades penales a los prestanombres que las venden.  
 

 

RECUPERA MÉXICO EL “TRONO” COMO PRIMER SOCIO COMERCIAL DE EU 
México se ubicó en agosto como el primer socio comercial de EU, con un 
volumen de 70 mil 300 millones de dólares, superando a Canadá y China, que 
quedaron en segundo y tercer lugares, respectivamente, algo que no ocurría 
desde febrero de este año. Las razones de esta posición son el fuerte consumo y 
el nearshoring, dijeron expertos. 
 

 

AMLO, EN CONTRA DE QUE UN MANDO MILITAR LLEGUE A PRESIDENCIA 
Ningún integrante de las Fuerzas Armadas busca contender por la Presidencia de 
la República, aseveró ayer el Presidente Andrés Manuel López Obrador. Se 
declaró juarista, por lo que se pronunció en contra de que un mando militar 
pueda colocarse en cargos de elección popular. 
 

 

MÉXICO RETOMA LA CIMA COMO MAYOR SOCIO COMERCIAL DE ESTADOS 
UNIDOS 
Aunque con una ventaja marginal, México se ubicó como primer socio comercial 
de Estados Unidos en agosto, una posición que logró la última vez en febrero 
pasado, informó este miércoles la Oficina del Censo. De marzo a julio de 2022, 
el primer socio comercial de Estados Unidos fue Canadá, con México en la 
segunda posición y China en la tercera. 
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FISCALÍA ORDENA CAPTURA DE CABEZA DE VACA 
Un juez federal emitió una nueva orden de aprehensión contra el ex gobernador 
de Tamaulipas, Francisco Javier García Cabeza de Vaca, por delincuencia 
organizada y operaciones con recursos de procedencia ilícita. Ante la existencia 
de ese mandamiento judicial, la Fiscalía General de la República solicitó la 
intervención del Instituto Nacional de Migración (INM) y este emitió una alerta 
migratoria a nombre de García Cabeza de Vaca. 
 

 

EJÉRCITO RECONOCE DESGASTE EMOCIONAL ENTRE SUS TROPAS 
La Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) registró, entre enero y agosto de 
este año, al menos 15 eventos en los que el desgaste emocional de su personal 
derivó en el uso indebido de armamento, pérdida de vidas humanas y un número 
considerable de heridos, incluidos militares y civiles, durante persecuciones 
contra presuntos integrantes de la delincuencia organizada. 
 

 

MOMENTO CRÍTICO PARA LA CIENCIA E INVESTIGACIÓN 
A dos años de que culmine la actual administración, científicos y académicos 
acusan que el Gobierno no ha cumplido sus promesas, pues se han enfrentado a 
una constante falta de presupuesto, al cambio de reglas por parte de las 
autoridades sin consultarlos, así como a las falsas críticas y acusaciones en su 
contra, lo que les ha impedido desenvolverse como la Constitución lo mandata. 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Jueves 06 de octubre de 2022 

 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA/PROSCRIPCIÓN DE DEUDORES ALIMENTARIOS PARA CARGOS 
PÚBLICOS 
Los deudores alimentarios no podrán aspirar a un cargo público, resuelve SCJN (La Jornada) 
Es constitucional el requisito de no ser deudor alimentario para tener acceso a un cargo público, señaló la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), al resolver una acción de inconstitucionalidad contra una 
ley de Hidalgo. Un caso similar, promovido también por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
(CNDH), sobre una norma de Yucatán, originó protestas de grupos feministas, que acusaron al organismo 
autónomo de defender a los padres incumplidos. El Ministro ponente, Luis María Aguilar Morales, 
consideró que aunque no existe relación entre el carácter de deudor alimentario y el adecuado desempeño 
del cargo, en este caso el requisito es constitucionalmente válido, pues protege el derecho de los menores 
de edad a recibir alimentos por parte del padre que aspira a ocupar un puesto público.  
Medio válido  
“El requisito combatido constituye un medio válido vinculado con la finalidad de proteger y garantizar el 
pago de alimentos, ya que al elevar los costos jurídicos de incurrir en mora en el pago de alimentos, 
mediante la limitación al acceso a un cargo público, se pretende que sea el actuar del moroso algo indebido 
por parte de él y, en su caso, persuadir para que el deudor alimentario tramite el descuento 
correspondiente, con el fin de acceder al cargo público en cuestión”, argumentó Aguilar. Esta posición fue 
apoyada por la Ministra Margarita Ríos-Farjat, quien señaló que la norma reconoce el problema de los 
progenitores omisos, y al imponerse este requisito “busca proteger a la sociedad, pues las deudas 
alimentarias van más allá del contexto individual frente a quien se tiene un deber de cuidado”.  
Tema de relevancia  
La propuesta fue aprobada por nueve votos, por lo que sentará precedente para casos similares. El asunto 
es relevante toda vez que apenas el mes pasado grupos feministas acusaron a la CNDH de proteger a las 
personas que no han cubierto las pensiones alimentarias de sus hijos, pues promovió una acción de 
inconstitucionalidad contra una ley estatal de Yucatán, que también impone el requisito de no ser deudor 
alimentario para ocupar un cargo público. (El Heraldo de México) 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Pierde la CNDH” 
Revés a la CNDH, de Rosario Piedra, dio la Suprema Corte, presidida por Arturo Zaldívar. El Máximo 
Tribunal del país declaró constitucional impedir a deudores alimentarios ocupar un cargo público, y 
desechó la acción de inconstitucionalidad que promovió el organismo defensor de los derechos humanos. 
La sentencia fue aprobada por nueve Ministros y sienta precedente. 
 
REFORMAS ELECTORALES/REQUISITOS PARA CANDIDATURA 
Ministro acepta recurso legal contra Ley Nahle en Veracruz (Excélsior) 
El Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena recibió las acciones de inconstitucionalidad presentadas contra 
las reformas que eliminan el requisito de haber nacido en Veracruz, para contender por la gubernatura de 
la entidad. A esta reforma aprobada por el Congreso de la entidad, se denominó la “Ley Nahle” debido a 
que pretende favorecer a la secretaria de Energía, Rocío Nahle, quien pretende ser candidata para 
gobernadora por tener una hija nacida en la entidad. Las acciones de inconstitucionalidad fueron 
presentadas por los partidos Acción Nacional (PAN) y de la Revolución Democrática (PRD), y fueron 
admitidas a trámite en la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). El estudio de los recursos 
125/2022 y 127/2022 fue asignado por tuno al Ministro Ortiz Mena, quien negó la suspensión solicitada 
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por el PRD, por lo que la reforma permanecerá vigente hasta que se resuelva su constitucionalidad o no 
en la Corte. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Su futuro, en manos de la Corte” 
Muy preocupada está la secretaria de Energía, Rocío Nahle. Su inquietud se debe a que el Ministro de la 
Corte, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, aceptó a trámite las impugnaciones a la llamada Ley Nahle, con la 
que el Congreso de Veracruz validó candidaturas de personas no nacidas en la entidad, como ella. Y ahí no 
la puede ayudar su amigo Cuitláhuac García. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Exhiben diferencias en el Gobierno” 
Vaya exhibición de diferencias en el Gobierno por parte del Presidente López Obrador, pues refirió las que 
hay entre Rocío Nahle, secretaria de Energía, con Octavio Romero, director general de Pemex, y con 
Rogelio Ramírez, secretario de Hacienda. Quizá la secretaria quiere abusar de que es de las consentidas 
del Mandatario. Con eso y que la Corte admitió a trámite el recurso contra la llamada Ley Nahle en 
Veracruz, la funcionaria no está viviendo su mejor momento. 
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN/RECURSOS DE RECLAMACIÓN VS. INHABILITACIÓN 
Desecha reclamo de magistrado (Excélsior) 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia declaró infundados y desechó los recursos de 
reclamación presentados por el magistrado Salvador Mondragón Reyes, inhabilitado por la venta de 
exámenes a jueces de Distrito cuando fungía como director del Instituto de la Judicatura Federal (IJF). (La 
Jornada) 
 
MANUAL SOBRE DESAPARICIÓN DE PERSONAS 
Presenta manual (El Heraldo de México) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) presentó el Manual sobre Desaparición de Personas, que 
funciona como una guía para los impartidores de justicia que conozcan este tipo de casos. Son 10 capítulos 
que incluyen contenidos de información sobre desaparición forzada y de personas, el contexto que se vive 
en México, estándares internacionales, modelos para una investigación eficaz, obligaciones judiciales y 
Derecho comparado con otros países de América Latina. (Unomásuno) 
 
LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR/USO INDEBIDO DE IMAGEN 
Opinión/Darío Celis (El Financiero) “La Cuarta Transformación” 
Ayer la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que preside Margarita Ríos-Farjat, 
rechazó el amparo directo que promovió Diageo y sin entrar al fondo dejó en firme la sentencia del Cuarto 
Tribunal en Materia Civil del Primer Circuito que dio la razón a Gael García y Diego Luna que demandaron 
a la distribuidora de bebidas alcohólicas que dirige Iván Menezes por uso sin autorización de sus imágenes 
en una campaña del whisky Johnnie Walker. La Sala conminó al Tribunal para que Diageo pague a los 
actores, pero no el 40% de las ventas, sino como si hubieran sido contratados por la multinacional y con 
un cálculo de peritos. 
 
CÓMPUTO DE DÍAS INHÁBILES PARA PROMOCIÓN DE JUICIOS DE AMPARO 
Para registro digital de amparos directos no debe excluirse días inháblies (Edomex Al Día) 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que el cómputo del plazo de ocho 
años previsto en la fracción ll, del artículo 17 de la Ley de Amparo para promover un juicio de amparo 
directo contra una sentencia condenatoria que imponga una pena de prisión, “debe computarse en años 
calendario, es decir, incluyendo todos los días naturales que lo conforman, de tal forma que por regla 
general no deben descontarse los días inhábiles previstos en el numeral 19 del mismo ordenamiento 
legal”. El órgano jurisdiccional de la SCJN explicó que “Tribunales Colegiados llegaron a conclusiones 
distintas en torno a si para el cómputo del plazo mencionado procede o no descontar los días inhábiles 
señalados en el artículo 19 de la Ley de Amparo. Un Tribunal consideró que no procedía hacer tal 
descuento, porque se ampliaría exponencialmente el plazo y propiciaría inseguridad jurídica a la persona 

https://efinf.com/clipviewer/files/39db630d0b0b33cd38f7eb57aff80c4d.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/870bc2f8b6583f63f28ed459a7459aff.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/dbd6b89d31a017f8c619aeb312fa168d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/bcced6da27e1c98724711fd8caf731cf.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/bcced6da27e1c98724711fd8caf731cf.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/20462ca9cb17b6e6b4b16671afd41232.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/b185002ef3f460f6e1ef92431a7f4342.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/7bf1f29a1391d664269628a5e1bec878.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/b0002c60781d33f228a8c2161ef70197?file


promovente al no tener certeza sobre su vencimiento. Otros dos Tribunales sostuvieron que sí debía 
descontarse del cómputo los días inhábiles, conforme a una interpretación armónica de los citados 
preceptos legales”. Consideró que es razonable computar el plazo referido en años calendario, sin excluir 
los días inhábiles, a partir de la funcionalidad, efectividad y certidumbre que puede lograrse en relación 
con el derecho de acceso a la justicia de la persona sentenciada y con los derechos de la víctima. 
 
SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación-versión digital-)  
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 27/2021 y su acumulada 30/2021, así como el voto concurrente de la señora Ministra 
Ana Margarita Ríos Farjat. 
 
ESTADO DE DERECHO/JUICIO DE AMPARO 
Opinión/Juan José Rodríguez Prats (Excélsior) “Deterioro institucional” 
… El Poder Judicial ha sido el más reformado en nuestra historia. Ha prevalecido una tesis central. Cuando 
algunos de sus órganos no funcionan, en lugar de abocarse a corregirlo, se opta por hacer leyes y crear 
otros mecanismos para supervisarlos. En el breve plazo, tanto el organismo vigilado como el vigilante, son 
igual de disfuncionales. Nos relata en su acuciosa y detallada investigación, el jurista Eduardo Ferrer 
MacGregor (Panorama del Derecho Procesal Constitucional y Convencional), que en 1869 se abrió el 
debate sobre la procedencia del juicio de amparo contra las sentencias de los Tribunales Superiores de 
Justicia de las entidades federativas. Se alegaba que esta situación mataría de un solo golpe la soberanía 
de los estados. En la exposición de motivos presentada por Venustiano Carranza se pronunció lo que 
podíamos calificar como el epitafio de los Poderes Judiciales locales: “El pueblo mexicano está ya tan 
acostumbrado al amparo de los juicios civiles, para librar de las arbitrariedades de los jueces, que el 
Gobierno a mi cargo ha creído no sólo injusto, sino impolítico privarlo ahora de tal recurso”. Así concluyó 
el debate sobre el alcance de los juicios de amparo para afianzarlo en cualquier materia. Jamás vamos a 
avanzar en el impulso del federalismo si no descentralizamos las tareas gubernamentales, lo cual no será 
posible si no se les concede competencia y capacidad a las entidades federativas. Habrá que anotar que 
en algunas materias en las que se han intentado, la respuesta local ha sido deficiente. En tanto no se rompa 
este círculo vicioso viviremos en la ambigüedad contraria a un buen Estado de Derecho. Nuestra cultura 
“legaloide” y el abuso del juicio de amparo son dos fallas que todos coinciden en señalar. Francisco Ruiz, 
Ministro Presidente en 1934 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, expresó: “Se ha 
desnaturalizado el amparo por los litigantes, al pretender obligar a la Suprema Corte a que resuelva 
cuestiones de carácter civil o penal, en lugar de que se ocupe exclusivamente cuestiones de carácter 
constitucional”. Desde que inicié mi carrera me sentí frustrado al confirmar el desuso del jurado popular. 
Los juicios orales han fracasado en su implementación y el Consejo de la judicatura exige una revisión. La 
designación de integrantes del Poder Judicial se ha partidizado. Sin duda, la reconstitución del Poder 
Judicial es una gran asignatura pendiente. No recuerdo donde leí un pensamiento que transcribo: “El 
político es un hombre del Derecho, porque el Derecho es un mediador entre el orden y la justicia”. Nuestra 
cultura “legaloide” y el abuso del juicio de amparo son dos fallas que todos coinciden en señalar. 
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA/RECURSOS ANTE LA SCJN 
Desestima posibles sanciones del PRD (Reforma) 
Conforme con su voto en favor de la reforma constitucional que amplía la participación del Ejército en 
labores de seguridad pública hasta 2028, el senador Miguel Angel Mancera, adscrito a la bancada del PRD, 
afirmó que lo que se hizo fue dotar de asideros a la labor de las Fuerzas Armadas para que rindan cuentas. 
El ex jefe de Gobierno de la Ciudad de México descartó que haya habido presiones para votar en favor de 
la reforma, y sobre las consecuencias que pueda tener en su relación con el PRD aseguró haber informado 
a tiempo a la dirigencia del partido. Argumentó que lo ideal es que el Ejército no participe en labores de 
seguridad pública; sin embargo, justificó que algunos Gobiernos municipales y estatales los requieren para 
atender hechos delictivos. Defendió que en la reforma se mejoró el marco jurídico de las Fuerzas Armadas 
para demandar respuestas ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en caso de incumplimiento a 
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lo ordenado expresamente, y obligar a los integrantes del gabinete de seguridad a comparecer ante el 
Legislativo. Recordó que cuando la propuesta llegó, en primera instancia su voto fue en contra, y una vez 
que se le hicieron modificaciones, consideró que aún faltaban cosas por incorporar, por lo que se abstuvo 
de votar. 
 
“Han soltado al tigre, ¿quién lo agarrará?” (Reforma) 
Hay “candidez” entre los legisladores que votaron a favor de la reforma constitucional que amplía la labor 
del Ejército en funciones de seguridad, considera el senador Germán Martínez, del Grupo Plural. En 
entrevista, cuestiona que se pretenda, a través de una comisión bicamaral hacer creer que las Fuerzas 
Armadas rindan cuentas sobre su actuación en labores de seguridad, y plantea que desde 1996 se comenzó 
a militarizar la seguridad. “Han soltado al tigre militar y a ver ahora quién lo agarra. Para ser Presidente se 
necesitaba sólo una cosa: que lo dijeran los ciudadanos, que lo votaran; ahora se va a necesitar que el 
próximo Presidente o Presidenta gane las elecciones y que dome al tigre militar que han soltado, porque 
ya tienen el registro vehicular, tienen la Guardia Nacional, tienen puertos, aeropuertos y aduanas, y hasta 
quieren una aerolínea”… Para Martínez, esa discusión inició porque no se cumplió el transitorio de la 
reforma de 2019 y no se profesionalizó la policía, y porque la Suprema Corte de Justicia ha guardado “un 
silencio cómplice” ante la necesidad de regular los parámetros para que el poder militar esté subordinado 
al poder civil. “Yo quiero una paz civil que la dé el bienestar y la democracia, que es el reparto plural del 
poder; no una paz militar que la da el miedo, una bota y un arma”, dijo. 
 
Ordenan a juez admitir amparo de general en retiro investigado por críticas al Gobierno (Unomásuno -
versión digital-) 
Ahora fue a través de la decisión de un Tribunal Colegiado como se ordenó a un juez federal que admita 
a trámite el amparo que promovió el general en retiro Mauricio Ávila Medina, quien impugnó la 
determinación de la Fiscalía General de Justicia Militar (FGJM), la cual resolvió no ejercer acción penal en 
su contra, sobre la base de aplicación de criterios de oportunidad. Por unanimidad, los magistrados del 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal declararon fundado el recurso de queja del mando castrense 
en retiro, quien se inconformó porque el Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal 
desechó su demanda de garantías… A través de algunas investigaciones sobre el tema, se sabe que en su 
demanda, Ávila Medina asegura que tiene la calidad de indiciado en la carpeta de investigación 
CIJ/FGM/SC/229/2022-02 que integró en su contra la Fiscalía General de Justicia Militar, por realizar 
críticas sobre la política emprendida por el Gobierno federal y por la utilización del Ejército en temas 
distintos a los de su encomienda constitucional. 
 
Opinión/Carlos Bravo Regidor (Reforma) “El invierno que viene” 
Hace muchos años le escuché a Juan Molinar Horcasitas, excelente politólogo, una distinción que viene a 
cuento traer a colación en estos días. Sostenía Molinar que cualquier análisis que quiera entender la 
naturaleza de un sistema político tiene que responder, al menos, dos preguntas básicas: la primera es 
cómo se accede al poder; la segunda, cómo se ejerce. En la cuestión del acceso se resuelve si se trata de 
un sistema democrático o autoritario; en la del ejercicio, si hay o no hay Estado de Derecho. Dentro de 
cada categoría hay, desde luego, variantes y grados. El análisis puede sofisticarse con muchas preguntas 
adicionales, relativas a la sociedad, la cultura, la economía o a la historia del país en cuestión. Con todo, 
más allá de las precisiones y los detalles finos, las distinciones que arrojan esas dos preguntas básicas son 
las más útiles para definir, aunque sea grosso modo, de qué tipo de sistema político se trata. Recordé a 
Molinar el martes pasado, tras la votación en el Senado que prorrogó el plazo constitucional para que las 
Fuerzas Armadas realicen labores de seguridad pública, al confirmarse el colapso del llamado “bloque de 
contención”… Al final, todo se trató de disimular el fracaso que ha sido la política de seguridad del 
lopezobradorismo, de legitimar su fuga hacia el futuro y, en el camino, de arropar a unas Fuerzas Armadas 
que tienen cada vez más poder a pesar de rendir muy pocas cuentas. El Congreso, en pocas palabras, 
capituló. Recordé a Molinar, asimismo, al repasar cuántas de las decisiones relacionadas con el proceso 
de militarización en curso siguen a la espera de que la Suprema Corte tenga a bien adjudicar los recursos 
interpuestos al respecto. También lo recordé al percatarme de que ya pasó mucho, demasiado tiempo, y 
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la Corte nomás no resuelve ni tiene para cuándo. Recordé a Molinar, finalmente, porque todo indica que 
la siguiente batalla en el Congreso será por la reforma electoral que ha anunciado el Presidente; y porque 
esa reforma se propondrá en un contexto lastrado por la evidencia que arroja cada nueva elección sobre 
cómo las organizaciones criminales ya juegan, y muy rudo, a la política electoral. 
 
Opinión/Ricardo Monreal Ávila (24 Horas) “Pluralidad y consenso” 
Durante décadas, el sistema político mexicano fue conocido en todo el mundo como presidencialista, ya 
que el Titular del Poder Ejecutivo federal también ejercía dominio sobre el Legislativo y el Judicial, además 
de designar directamente a quien lo sucedería en el cargo y dirigir el partido político hegemónico. Las 
elecciones se convirtieron en un simple trámite que ponía en marcha un complejo sistema de 
manipulación, desde la compra de votos hasta el condicionamiento de programas sociales. En el Congreso, 
los argumentos de quienes conformábamos la oposición eran ignorados y aplastados por la mayoría. Yo 
he sido senador y diputado federal en varias ocasiones, y gran parte del tiempo en que desempeñé esos 
cargos formé parte de la minoría, por eso puedo afirmar con certeza que nunca antes había existido en 
México el grado de autonomía y de independencia entre Poderes como el que actualmente 
experimentamos. Un claro ejemplo de ello es lo sucedido en torno a la legislación aprobada y reformada 
para crear la Guardia Nacional. En 2019, en la Cámara alta aprobamos la creación de esa institución, 
mediante una reforma constitucional que logró unanimidad. Esto fue posible precisamente por la libertad 
que las y los senadores tuvimos para modificar el dictamen original que provino de la colegisladora, lo cual 
permitió incluir un artículo transitorio en el que se estipuló que las Fuerzas Armadas seguirían colaborando 
en tareas de seguridad pública hasta 2024, un plazo que resultó insuficiente para que la nueva corporación 
pudiera consolidarse. 
 
Opinión/Paola Félix Díaz (El Universal) “Hacia la pacificación del país” 
A las mexicanas y mexicanos: El pasado martes el Senado aprobó con modificaciones la minuta que le 
remitió la Cámara de Diputados, a efecto de ampliar de cinco a nueve años el periodo en el que el 
Presidente de la República podrá disponer de la Fuerza Armada permanente en tareas de seguridad 
pública de manera extraordinaria, regulada, fiscalizada, subordinada, complementaria y bajo un enfoque 
de respeto a los derechos humanos. Es impostergable fortalecer las tareas de seguridad de la Guardia 
Nacional si efectivamente queremos combatir frontalmente a la delincuencia organizada y disminuir los 
altos índices de violencia para pacificar al país… Entre las modificaciones aprobadas, se señala que no 
habrá sobreseimiento de los procedimientos y trámites pendientes en la Corte sobre la constitucionalidad 
de las reformas en torno a la participación de las Fuerzas Armadas en la seguridad, mismos que seguirán 
su trámite normal, lo que garantiza fortalecer el Estado de Derecho, al respetar expresamente los criterios 
y resoluciones del Máximo Tribunal. Quedó claro que al igual que el pueblo, las senadoras y senadores sin 
distingo de partido, respetan y confían en las Fuerzas Armadas, pues saben de cierto de la importancia de 
sus acciones, de su disciplina, valor y profesionalismo… 
 
Opinión/Maruan Soto Antaki (Milenio Diario) “La originalidad del extravío” 
… La extendida participación del Ejército en tareas de seguridad pública no es sólo refrendo a una 
estrategia fallida, es el cambio estructural a la aspiración de un Estado democrático. Argumentando 
controles parlamentarios de probada ineficacia se terminó de institucionalizar la simulación legislativa. 
Comparsa de la indiferencia del Poder Judicial y su nula voluntad por resolver inconstitucionalidades. Esta 
semana se vulneraron nuevos contenedores de las pulsiones autoritarias: la negación de pruebas a la vista 
sobre el espionaje castrense, el ataque del Ejecutivo a quien le cuestionó con evidencia la ilegalidad 
uniformada, la entrega del control migratorio, la opacidad de los generales y, sobre todo, la anuencia de 
un sector de la población a estructuras capaces de inmiscuirse en la vida privada de los ciudadanos y 
cometer delitos con impunidad. Toda conversión autoritaria ha seguido estos pasos. No somos originales. 
 
Opinión/Templete (Milenio Diario Laguna -versión digital-) 
Que la senadora priísta Verónica Martínez, junto con otros legisladores, están preparando una acción de 
inconstitucionalidad que habrá de presentar para que sea la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
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quien tenga la última palabra y haga cumplir la Constitución, que dice que la seguridad pública deberá 
tener a un mando civil a cargo. La senadora de Coahuila Verónica Martínez no se va a quedar con la 
voluntad de la aplanadora, eso es un hecho. Lo que se votó ayer es la ampliación de la estancia del Ejército 
en coordinación con las policías locales, únicamente en los estados que así lo requieran como es el caso 
de Coahuila. Y que a fin de cuentas también se habrá de recuperar un fondo de fortalecimiento para las 
policías locales. Es decir, no se ha perdido nada, ni se han quebrantado voluntades.  
 
REFORMA ELÉCTRICA 
Opinión/Pascal Beltrán del Río (Excélsior) “Se rompió el dique constitucional” 
La elección legislativa federal de 2021 había devuelto algo de equilibrio a la política nacional. Luego de su 
triunfo arrasador en 2018 -y de la posterior pepena de legisladores de la oposición-, el oficialismo se había 
hecho de un bloque en la Cámara de Diputados que le ayudaba a reformar la Constitución sin tener que 
negociar. Pero, tres años después, esa mayoría calificada se redujo a mayoría simple. Luego del resultado 
electoral de 2021, se pensaba que el Presidente Andrés Manuel López Obrador se quedaría con las ganas 
de modificar la Carta Magna en lo que restaba de su periodo. Además, si cualquier cosa fallaba en San 
Lázaro, siempre estaba el Senado -donde las bancadas del oficialismo nunca han reunido juntas 60% de 
los escaños- para servir de freno de emergencia. La teoría se probó en los hechos la primavera pasada. 
Cuando en Semana Santa, los grupos parlamentarios de Morena, PT y Partido Verde trataron de modificar 
la Constitución en materia eléctrica, la iniciativa del Ejecutivo se estrelló con el muro opositor. A pesar de 
ello, López Obrador no se resignó. Echó mano de sus Ministros amigos en la Suprema Corte para que 
evitar que la ley secundaria en la materia -que había sido modificada al gusto del Gobierno- fuera declarada 
inconstitucional… 
 
Opinión/Enrique Campos (24 Horas) “Una grieta hacia la Constitución” 
… Que el régimen actual consiga imponer su agenda por la vía de la dominación, cuando una mayoría 
electoral no le dio el permiso de tener una mayoría calificada en el Congreso para hacerlo, abre un 
escenario que podría romper con la estabilidad económico-financiera de la que ha gozado el país durante 
este siglo. Mantener la presencia de los militares en las calles un sexenio más tiene su propio camino de 
análisis de los riesgos, o beneficios, que ello conlleva. Pero presionar a legisladores con expedientes 
personales para conseguir ese cambio es lo que se convierte en un hecho grave. Usar a la Suprema Corte 
para que a través de una chicana legal se permita que una ley secundaria en materia eléctrica pase por 
encima de lo que dice la Constitución en materia energética es tan grave como estar en proceso de 
reintentar esa misma fórmula para que la Guardia Nacional quede en manos del Ejército sin modificar el 
texto constitucional. Los bandazos sexenales son una desafortunada característica de la vida política 
mexicana y claramente eso le ha impedido tener bases sólidas para un mayor crecimiento económico. 
 
DERECHO HUMANO A LA INFORMACIÓN 
Opinión/Jorge Nader Kuri (El Universal) “Los Guacamayas: ¿aves exóticas o delincuentes?” 
El derecho humano a la información, que se desdobla en tres vías: buscar información, difundir 
información y recibir información, es innegablemente valioso. Se trata de una prerrogativa fundamental 
protegida en nuestra Constitución y en tratados internacionales, cuyo pleno ejercicio es imprescindible en 
toda sociedad democrática y civilizada. Desde luego, como todo derecho humano, tiene límites: por 
ejemplo, no se puede difundir información que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de 
terceros; provoque algún delito, o perturbe el orden público. En la realidad cotidiana, la información de 
mayor interés público es la que poseen las autoridades, entidades, órganos u organismos de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial; órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, 
entre otros. Así entonces, nuestras leyes establecen mecanismos de transparencia para que cualquier 
interesado pueda acceder gratuitamente a esa información, desde luego siempre y cuando no sea privada, 
personal o protegida. El principio que rige es el de máxima publicidad, bajo la idea de que toda la 
información que generan los servidores públicos es nuestra… 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
DECLARATORIA DE PROCEDENCIA/CASO FRANCISCO GARCÍA CABEZA DE VACA 
Teme la FGR huida de Cabeza de Vaca (Reforma) 
Ante el riesgo de que el ex gobernador panista de Tamaulipas Francisco García Cabeza de Vaca abandone 
el país para evitar ser detenido por delincuencia organizada, la Fiscalía General de la República (FGR) 
solicitó una alerta migratoria. A cuatro días de que dejara el cargo y ante su ausencia durante la ceremonia 
de cambio de Gobierno, en la que el sábado el morenista Américo Villarreal asumió como gobernador, la 
fiscalía solicitó al Instituto Nacional de Migración (INM) emitir dicha alerta, que busca impedir su huida al 
extranjero. Lo anterior luego de especulaciones que señalan que el panista podría irse a EU. Al respecto, 
el ex mandatario publicó el lunes un mensaje en redes sociales en el que aseguró que había tomado 
algunos días de descanso y que se encontraba en un rancho de su propiedad, ubicado en Tamaulipas. En 
tres breves tuits, el panista buscó justificar su ausencia en el evento del nuevo gobernador, y dio a 
entender que no había dejado el estado. Sin embargo, estas publicaciones sólo avivaron más las versiones 
de que se encuentra en Texas… El 18 mayo de 2021 el juez Iván Zeferino Hernández del Centro de Justicia 
Penal Federal de Almoloya, ordenó la aprehensión del ex mandatario, pero este no fue detenido debido 
a que un juez federal de Tamaulipas le concedió una suspensión porque consideró que existía la duda 
respecto a si subsistía o no el fuero. El pasado 17 de agosto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
anuló esa orden de aprehensión, al concluir que la FGR no podía ejercer acción penal contra el 
gobernador, porque el Congreso de Tamaulipas rechazó homologar el desafuero aprobado en la Cámara 
de Diputados el 30 de abril de 2021. El fallo de la Corte no fue un pronunciamiento sobre los elementos 
de la imputación ni sobre la responsabilidad o inocencia de García Cabeza de Vaca, por lo que dejó a la 
FGR el derecho a volver a judicializar el caso, una vez que el tamaulipeco dejara el cargo y ya no tuviera 
fuero, como finalmente sucedió. (El Universal -espacio en primera plana-) (Excélsior) (La Jornada -espacio 
en primera plana-) (El Heraldo de México -nota principal-) (El Financiero -espacio en primera plana-) (El 
Economista) (ContraRéplica -nota principal-) (La Razón de México -espacio en primera plana-) (Metro) 
 
Van por García Cabeza de Vaca por lavado y crimen organizado (Milenio Diario) 
Un juez federal libró una orden de aprehensión contra el ex gobernador de Tamaulipas Francisco Javier 
García Cabeza de Vaca por los delitos de delincuencia organizada y operaciones con recursos de 
procedencia lícita, motivo por el cual la Fiscalía General de la República (FGR) solicitó al Instituto Nacional 
de Migración (INM) emitir una alerta migratoria. Funcionarios del Gobierno federal revelaron que García 
Cabeza de Vaca salió de México el pasado 28 de septiembre hacia Estados Unidos y no se tuvo 
conocimiento de su regreso. Por lo que el INM informó que emitió una alerta… La FGR inició los trámites 
correspondientes para solicitar a la Interpol la emisión de una ficha roja para que el ex servidor público 
pueda ser localizado en otro país. En tanto, García Cabeza de Vaca dijo, a través de Twitter, haberse 
enterado de la supuesta” orden de aprehensión y alerta migratoria. “No me extraña esta nueva andanada 
en la persecución política. Al Gobierno le urgen distractores. Mi defensa aportará la información 
pertinente. Basta de perseguir opositores”, señaló. (Reforma) (El Sol de México) (La Prensa) (Ovaciones -
espacio en primera plana-) (Publimetro -espacio en primera plana-) (El Independiente -espacio en primera 
plana-) (Unomásuno -versión digital-) (Basta!)  
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal) “Segundo round: la Federación vs. Cabeza de Vaca” 
Todavía no había terminado su encargo como gobernador de Tamaulipas, el 1 de octubre, y la Fiscalía 
General de la República ya había solicitado una nueva orden de aprehensión en contra de Francisco García 
Cabeza de Vaca, con la intención de que, apenas perdiera el fuero constitucional, el panista pudiera ser 
detenido y presentado ante la justicia por los delitos de delincuencia organizada, lavado de dinero y 
defraudación fiscal. Y ayer, cuatro días después de que dejara el cargo, un juez federal libró la orden de 
captura, que se hizo pública junto con una Alerta Migratoria de la Secretaría de Gobernación para evitar 
que salga del país. Comienza así el segundo round de una larga y enconada pelea entre el Gobierno federal 
y el ex mandatario panista a quien, según información que circula en Tamaulipas, la “Alerta Migratoria” le 
haría lo que el viento a Juárez, porque ya habría abandonado el país y, aprovechando su doble 
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nacionalidad, estaría radicando en Dallas, Texas. Este va a ser un pleito en circunstancias muy distintas a 
las que vimos el último año y medio, desde que la FGR lo acusó y los jueces le libraron la primera orden de 
aprehensión en mayo de 2021 y la Cámara de Diputados, con la mayoría de Morena, le realizó un juicio de 
procedencia y votó a favor de quitarle el fuero para que pudiera ser detenido por las autoridades federales. 
Pero a diferencia de aquel primer round, en donde Cabeza de Vaca tenía de su lado el aparato de poder 
del Gobierno de Tamaulipas, la protección del fuero y hasta la mayoría del Congreso local, que terminó 
protegiéndolo y ganando por decisión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación aquel primer 
enfrentamiento, en este segundo combate el ex gobernador ya no tiene ni fuero, ni el poder y presupuesto 
de su estado y mucho menos la protección del Congreso. 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “La Divisa del Poder” 
… La Suprema Corte de Justicia de la Nación había ordenado la cancelación de la orden de aprehensión 
en contra de Francisco Javier García Cabeza de Vaca, a mediados de agosto. Por eso extraña que no se 
haya explicado ayer si la alerta migratoria derivada de una orden de aprehensión en su contra por 
delincuencia organizada es la misma o es una Información para no alentar el sospechosismo, pues. 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
A pesar de que estaba más cantada que el “Cielito Lindo”, no dejó de sorprender la celeridad con la que la 
FGR de Alejandro Gertz consiguió la nueva orden de aprehensión contra el ex gobernador de Tamaulipas 
Francisco García Cabeza de Vaca apenas al quinto día de que dejó el cargo. Así es que, una de dos: o tenían 
la carpeta de investigación muy bien armada, o les ganó la urgencia de darle un espaldarazo político al 
nuevo mandatario estatal, el morenista Américo Villarreal, quien la semana pasada fue duramente 
cuestionado por sus posibles cuentas pendientes con la justicia… 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que la FGR, que encabeza Alejandro Gertz Manero, no cederá en sus pretensiones de llevar a prisión a 
Francisco Javier García Cabeza de Vaca, ex gobernador de Tamaulipas, sobre quien ya hay orden de 
aprehensión y una tardía alerta migratoria, pues se dice en el propio Gobierno que el panista salió de 
México hace una semana. La confianza del MP radica en que el delito de delincuencia organizada que le 
cuelgan amerita prisión preventiva oficiosa y ningún amparo evitará que pise la cárcel. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “¿Y dónde andará Cabeza de Vaca?” 
El INM soltó una alerta migratoria contra Francisco García Cabeza de Vaca cinco días después de que dejó 
la gubernatura de Tamaulipas. Según el instituto, hay una orden de aprehensión en su contra, y por eso 
no puede dejar el país. Hay que recordar que el ex gobernador tiene la nacionalidad estadounidense, por 
lo que bien podría estar disfrutando de la impunidad en el vecino del norte. 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “No hay tregua en Tamaulipas” 
Cuatro días después de salir del Gobierno de Tamaulipas, Francisco Cabeza de Vaca vuelve a estar en la 
mira de las autoridades. Ya se giró en su contra orden de aprensión y alerta migratoria. El ex gobernador 
respondió rápido. En sus redes sociales aseguró que se trata de la persecución política de un Gobierno 
urgido de distractores. Lo cierto es que la noticia inhibe cualquier intento de operación cicatriz en la 
entidad. La batalla continúa. 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “Retales” 
3. Casos. El INM reveló que hay una alerta migratoria para impedir que el ex gobernador panista de 
Tamaulipas, Francisco García Cabeza de Vaca, salga del país por tener, asegura, una orden de aprehensión 
por delincuencia organizada. Él dijo que estaba en su rancho. Y si ahí sigue, ahí irán por él. 
 
Opinión/Javier Solórzano Zinser (La Razón de México) “Resquicios” 
La orden de aprehensión en contra del ex gobernador de Tamaulipas Cabeza de Vaca a 4 días de que 
dejara el cargo era previsible. A ver qué hacen con él si lo detienen, porque debe cargar interesantes 
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secretos, y se sabe que no hay manera de gobernar el estado como si la delincuencia organizada no 
existiera. 
 
Opinión/Martha Anaya (El Heraldo de México) “Gemas”  
Obsequio del ex gobernador de Tamaulipas, Francisco García Cabeza de Vaca: “Me entero por un 
comunicado de Segob de supuesta orden de aprehensión y alerta migratoria en mi contra. No me extraña 
esta nueva andanada en la persecución política”. 
 
RECURSOS DE REVISIÓN/CASO CARLOS AHUMADA 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal-versión digital-) “Notas Indiscretas” 
… Este jueves, el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, que integran los 
magistrados José Rogelio Alanís García, Héctor Lara González y Anselmo Mirafuentes González, resolverá 
los recursos de revisión interpuestos por Carlos Ahumada, en donde decidirán si en el proceso penal en el 
que se tramita la extradición del empresario argentino se ha respetado el debido proceso y el derecho a 
tener un abogado defensor que debe tener cualquier inculpado. Y es que resulta que, en ese proceso 
judicial, ni siquiera han reconocido como parte a Ahumada y en diciembre pasado también desconocieron 
el nombramiento del abogado que lo defendía. Es decir, que el proceso judicial se ha llevado a cabo sin 
intervención alguna del acusado o su defensa y solamente con actuaciones del agente del MP, Jesús 
Alfonso Campos Torres, y el juez Penal Especializado en Ejecución de Sanciones Penales de la Ciudad de 
México, Jorge Delfino Osornio Alvarado. La familia de Carlos Ahumada ya le pidió al Presidente de la 
Suprema Corte, el Ministro Arturo Zaldívar, que la Corte atraiga el caso para que ordene la reposición del 
juicio y se le dé a Carlos Ahumada el derecho a defenderse y que lo represente un abogado. Solamente 
eso. Veremos qué pasa hoy en el Cuarto Tribunal Colegiado… Los dados mandan Serpiente doble. La 
semana sigue turbia. 
 
NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL 
Con nuevo modelo laboral se resolverán conflictos en 45 días y no en 6 años (La Crónica de Hoy) 
El pasado 3 de octubre entró en vigor el nuevo modelo de justicia laboral en la Ciudad de México, con lo 
que se espera resolver la mayoría de los conflictos por conciliación en menos de 45 días… El magistrado 
presidente del Poder Judicial de la Ciudad de México, Rafel Guerra Álvarez, informó que en cumplimiento 
de la reforma laboral se crearon 10 Juzgados Laborales: nueve individuales y uno colectivo donde se suman 
110 trabajadores administrativos y especializados en materia laboral, así como 15 jueces laborales con 10 
jueces de reserva. 
 
Opinión/Ricardo Guzmán Wolffer-Agenda Judicial (La Jornada) “La reforma laboral trunca” 
El inicio de la tercera etapa de la implementación de la reforma laboral llega con controversias. Mientras 
la Barra Mexicana Colegio de Abogados expresó su preocupación por la implementación de la reforma 
laboral, el reducido presupuesto, las inseguras instalaciones de algunas de las futuras instancias laborales 
y el despido de personal de la Juntas de Conciliación y Arbitraje en la Ciudad de México lo que hará, precisa 
la Barra, que tarden todavía más en concluirse los miles de juicios tramitados en las Juntas. sus 
afirmaciones fueron rebatidas por la Secretaría del Trabajo. En nota detalló el presupuesto para cada 
rubro. Precisó que no hay rezago de juicio en las nuevas instancias de justicia (los nuevos Juzgados 
Laborales) y que las instalaciones de los nuevos jueces laborales son seguras. Afirmó que la Barra, colegios 
y facultades de derecho tienen la responsabilidad de capacitar a quienes defenderán en un juicio laboral… 
 
Opinión/Dolores Colín (24 Horas) “Susurros”  
2. Esta semana inició la implementación de la tercera y última etapa del nuevo sistema de justicia laboral, 
que ha sido liderada por el consejero Sergio Molina Martínez al interior del Consejo de la Judicatura 
Federal. Cifras de la primera y segunda etapas indican que la reforma ha favorecido la conciliación y 
simplificado el procedimiento laboral para que sea más expedito. Hasta la fecha, han egresado más de 
10,500 asuntos, se han dictado más de 4,600 sentencias y el promedio de duración por juicio se ha 
reducido a 6 meses. 
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ACUERDO 
Acuerdo/CJF (Diario Oficial de la Federación-versión digital-) 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma y adiciona el que reglamenta 
la Carrera Judicial, en relación con los concursos de oposición; y la solicitud de revisión ante la Escuela 
Federal de Formación Judicial. 
 
CONVOCATORIA 
Convocatoria/CJF (Diario Oficial de la Federación-versión digital-) 
Licitación Pública Nacional número CJF/SEA/DGRM/LPN/055/2022. (La Jornada) (El Universal) (Milenio 
Diario) 
 
106 ANIVERSARIO DE EL UNIVERSAL 
Felicitaciones (El Universal) 
Arely Gómez González, contralora del CJF. “Querido Juan Francisco: me es muy grato felicitarte, en 
ocasión del 106 aniversario de El Universal, influyente medio de comunicación”. 
 
CASO AYOTZINAPA 
Va oootro tabasqueño a Fiscalía de Ayotzinapa (Reforma) 
El abogado tabasqueño Rosendo Gómez Piedra, quien no ha ocupado cargos de procuración de justicia 
por lo menos en los últimos 16 años, fue nombrado ayer como encargado de despacho de la Fiscalía del 
Caso Iguala. Desde que en 2006 dejó el cargo de subprocurador de Procesos Penales del DF, en la gestión 
de Bernardo Bátiz como procurador general de Justicia, Gómez Piedra no había vuelto a tener un cargo 
relacionado con investigaciones penales. (Excélsior) (La Crónica de Hoy -espacio en primera plana-) (24 
Horas) 
 
Gómez Piedra, nuevo fiscal; sustituye a Gómez Trejo (El Financiero -espacio en primera plana-) 
Rosendo Gómez Piedra fue designado ayer como nuevo titular de la Unidad Especial de Investigación y 
Litigio para el Caso Ayotzinapa. Gómez Piedra sustituye a Omar Gómez Trejo, quien renunció la semana 
pasada al cargo, en protesta por el desistimiento que ordenó el titular de la Fiscalía General de la 
República, de 21 órdenes de aprehensión contra militares y ex funcionarios de Guerrero implicados en el 
caso. El nuevo fiscal es un viejo excolaborador en los Gobiernos de Andrés Manuel López Obrador y 
recientemente era parte del equipo del secretario de Gobernación, Adán Augusto López. (El Universal) 
(Milenio Diario) (La Razón de México -espacio en primera plana-) (Unomásuno -versión digital-) 
 
Opinión/Karla Quintana I. Osuna (Milenio Diario) “¿Cuánta indignación colectiva hace falta?” 
Un crimen de Estado, un grupo de expertos internacionales independientes, una Unidad especializada para 
la investigación y litigación del caso (Ueilca), un fiscal especial, una comisión presidencial de verdad. En el 
derecho a la justicia (y es a ese al que me referiré en esta reflexión), desde la Ueilca se construía una 
estrategia que investigaba las redes involucradas aquel 26 de septiembre, y que se dirigía a autores 
materiales e intelectuales. Una sección distinta de la FGR secuestra el caso, abre investigación contra la 
Ueilca y vincula a proceso a un ex procurador por delitos por los que, tal como es público, no tenía 
preparado el caso. Por otro lado, desde las cúpulas se cancelan órdenes de aprehensión adelantadas por 
la Ueilca contra militares. En el Poder Judicial, los procesos siguen esparcidos por el país… Ayotzinapa es 
un síntoma y un ejemplo -lo decía Claudio Lomnitz hace unos días- de lo que pasa y no en el sistema de 
justicia mexicano… Urge replantear el sistema de justicia desde lo político, jurídico y social, así como exigir 
los pesos y contrapesos de un sistema democrático… 
 
Opinión/Héctor Aguilar Camín (Milenio Diario) “Penurias de la “verdad alterna” de Ayotzinapa” 
La verdad alterna sobre la “verdad histórica” del caso Ayotzinapa ganó el campo oficial de la investigación 
al cambiar el Gobierno en 2018 y constituirse la Comisión para la Verdad y el Acceso a la Justicia, la Covaj… 
En el seno de la nueva búsqueda se gestó pronto una divergencia de criterios que puede medirse en hechos 
y fechas. El 18 de agosto de 2022, como primer resultado de su investigación, la Ueilca solicitó 83 órdenes 
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de aprehensión, entre ellas 20 contra militares. Le fueron otorgadas al día siguiente, el 19 de agosto, por 
el Juzgado Segundo de Distrito del Estado de México… El 13 de septiembre la FGR se saltó a la Ueilca y 
pidió el desistimiento de 21 de las 83 órdenes de aprehensión que ésta había solicitado días antes, petición 
que el juez otorgó… Ahora hay la disputa de tres versiones sobre lo sucedido en Iguala: la verdad histórica, 
la verdad alterna del Covaj y la verdad discrepante de la alterna, de la Ueilca y el GIEI… 
 
Opinión/Carlos Puig (Milenio Diario) “Ayotzinapa, el nuevo encubrimiento” 
En el informe que dieron a conocer en su última aparición pública, los integrantes del Grupo 
Interdisciplinario de Expertos Independientes (GIEI) pidieron el “fortalecimiento de la Ueilca que revierta 
el proceso de deterioro, cuestionamiento y falta de apoyo institucional al interior de la fiscalía”… Los 
intentos de intervención deben ser acabados, dejando a la unidad que trabaje con la confianza, 
profesionalidad e independencia”. Y explicaban: “El fortalecimiento de sus capacidades es una cuestión 
fundamental para llevar el juicio contra los encausados. Los desistimientos de las órdenes de detención 
deben ser discutidos, aclarados y contrastados con la evidencia existente en la investigación, y ser 
sometidos al criterio judicial y no cortocircuitados con intervenciones como las sufridas por parte de la 
FGR”. Además que pedían que en la Ueilca existieran “indicadores específicos sobre la profesionalidad, 
conocimiento del caso y estrategia jurídica por parte de quienes asuman la judicialización”… 
 
INTERVENCIÓN ILEGAL DE COMUNICACIONES 
Opinión/Jorge Zepeda Patterson (Milenio Diario) “La militarización más allá de la grilla” 
Quizás ha llegado el momento de abordar un nuevo uso de estos 300 mil elementos que forman parte del 
Ejército y la Marina, como lo está proponiendo el Presidente, pero eso no significa que tengamos que 
hacerlo de manera incondicional o ignoremos los riesgos que representa un acentuado protagonismo de 
los generales en la vida civil… En otros espacios se han abordado los riesgos de entregar a los generales tal 
protagonismo sobre la administración pública y sobre los ciudadanos sin establecer mecanismos de 
rendición de cuentas, control y transparencia. El reciente escándalo del espionaje que presuntamente 
realiza el Ejército contra columnistas, activistas de derechos humanos y organizaciones de la sociedad civil 
sin que exista una justificación legal de por medio o la autorización de un juez, es la última de las muchas 
irregularidades cometidas por miembros de las fuerzas armadas. Una cosa son las tareas de inteligencia y 
otra el espionaje y la infiltración de movimientos que no son un riesgo para la seguridad del Estado… 
 
TREN MAYA 
Tienen sólo desmonte en trazado del Caribe (Reforma) 
El Tramo 5 Sur, de Playa del Carmen a Tulum (Quintana Roo), fue originalmente asignado a Grupo México 
y Acciona Infraestructuras en abril de 2021, por 17 mil 359 millones de pesos, pero Fonatur dio por 
terminado el contrato cuando se cambió el trazo. Sin publicar detalles ni montos, la dependencia asignó 
la obra en julio a tres constructoras favoritas del Gobierno: ICA, Mota Engil y Grupo Indi, es decir Azvindi. 
Para mayor confusión, el 15 de julio Fonatur firmó un convenio con la Sedena para que se haga cargo de 
las obras, por las que se le van a transferir 30 mil 455 millones de pesos, sin que esté claro si las tres 
empresas seguirán ejecutando los trabajos. Los reportes de las constructoras no dejan claro si fue 
respetada la suspensión dictada en abril pasado por el juez Adrián Novelo, para detener por completo las 
obras ante denuncias de daños ambientales, que estuvo vigente hasta mediados de agosto. 
 
Suma problemas obra a cargo de la Sedena (Reforma) 
Los Tramos 5 Norte, de Cancún a Playa del Carmen; 6, de Tulum a Chetumal, y 7, de Bacalar a Escárcega, 
quedaron, a cargo del Agrupamiento de Ingenieros Felipe Ángeles, encabezados por el general Gustavo 
Vallejo, designado por el Presidente Andrés Manuel López Obrador para terminar la obra. Los tramos 
suman 577 kilómetros, más de la tercera parte del proyecto. En el Tramo 5 Norte, Vallejo encontró que la 
Sedatu no incluyó en un decreto expropiatorio los predios para la estación Puerto Morelos, la base de 
mantenimiento y el campamento de las obras… Los militares afirmaron haber desmontado 19.8 kilómetros 
de selva en el 5 Norte, sin que esté claro si respetaron otra suspensión del juez Novelo, que apenas fue 
revocada el 27 de septiembre, ni cuáles son las empresas que ejecutan los trabajos. 
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AMLO ordena transparentar información sobre el Tren Maya (Diario Imagen) 
Recientemente salió a la luz información sobre el Tren Maya que fue obtenida por hackers, quienes 
revelaron que, incluso, la obra podría no ser entregada para finales de 2023 como se tiene estimado, lo 
mismo, refieren que Sedena ha tenido algunas complicaciones con el Gobierno federal en el marco de esta 
construcción, no obstante, ahora es el propio Gobierno federal el que sale aclarar que no hay nada que 
ocultar y es el mismo Presidente Andrés Manuel López Obrador, quien instruyó transparentar toda la 
información en torno a este y otros proyectos de su administración…  “Todo el tiempo está abierta la 
información. Sí, todo es transparente, completamente, no hay nada que ocultar”, dijo en su conferencia 
matutina, “todo se transparenta. Imagínense cuántas denuncias presentadas por nuestros adversarios, 
pseudoambientalistas, en contra del Tren Maya y todas atendidas en Juzgados” dijo en su conferencia de 
prensa Mañanera. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Condena FGR a seis por acopio de armamento (Ovaciones) 
Seis integrantes de una célula del crimen organizado que operaba en el estado de Zacatecas y que fueron 
detenidos durante una operación del Ejército Mexicano en la entidad, fueron sentenciados por un juez 
federal. La Fiscalía General de la República (FGR) informó que se impuso nueve años de prisión a Genaro 
Ortega Arellano, Silvano Mendoza Menciano, Artemio Olivares Soto y Daniel Ramos Martínez. Esto por los 
delitos de acopio de armas de fuego, posesión de cartuchos y de cargadores, así como portación de armas 
de fuego, todos de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional. 
 
Cárcel por más de 300 años a secuestradores (Unomásuno -versión digital-) 
Detenidos por elementos de la Secretaría de Marina Armada de México en una casa de seguridad ubicada 
en el estado de Tamaulipas, autoridades del Poder Judicial de la Federación sentenciaron a 332 años de 
prisión a cinco integrantes de una organización delictiva dedicada al secuestro en el norte del país. En la 
oportunidad, los servidores públicos rescataron a 13 personas que estaban privadas de su libertad… 
Consta en la carpeta de investigación que en 2012, personal de la Secretaría de Marina-Armada de México, 
arrestó, en el interior de la casa de seguridad, ubicada en la zona Centro del municipio de Nuevo Laredo, 
a Juan “R”, Heriberto  “M”, Jesús  “Z”, Mario “B” y Pedro “V”, en posesión de diversas armas de fuego de 
uso exclusivo, granadas de fragmentación y múltiples cartuchos de distintos calibres. 
 
Opinión/Julián Andrade (El Independiente) ““El Chapo” Guzmán en la alcaldía de Culiacán” 
Si lo observamos en su contexto, no es tan extraño que, en las celebraciones sobre el 491 aniversario de 
la fundación de Culiacán, Sinaloa, hayan culminado con imágenes de Joaquín “El Chapo” Guzmán en el 
estadio Tomateros, el 1 de octubre… La gente aplaudió y entre ellos el alcalde sustituto, Juan de Dios 
Gámez. Todo les pareció normal y más en una ciudad que vivió horas de angustia cuando soldados 
detuvieron a Ovidio Guzmán, hace casi tres años, en octubre de 2019, pero lo soltaron, por una orden del 
Presidente López Obrador “para evitar un baño de sangre”.Al hijo de “El Chapo” lo buscaban para 
detenerlo y extraditarlo a los Estados Unidos, donde lo requieren por cargos de narcotráfico en una Corte 
de Columbia… 
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN/SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN 
El SNA, lejos de controlar la corrupción: Álvarez Córdoba (La Jornada) 
A siete años de la reforma constitucional que lo creó, el Sistema Nacional Anticorrupción (SNA) aún no ha 
podido cumplir con su misión de concertar las acciones para contener y controlar el flagelo, reconoció ayer 
el presidente del Comité Coordinador del organismo, Francisco Raúl Álvarez Córdoba… En sesión virtual 
del Comité Coordinador del SNA -integrado por los titulares del CPC, la Secretaría de la Función Pública, la 
Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, la Auditoría Superior de la Federación, el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el Consejo de la 
Judicatura Federal y el Tribunal de Justicia Administrativa- Álvarez Córdoba señaló que este órgano “aún 
no ha podido consolidarse como espacio de coordinación que nos permita articular estrategias y acciones 
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desde los diferentes órdenes de Gobierno y Poderes del Estado, lo cual sería una condición necesaria para 
controlar y contener de forma oportuna y precisa este fenómeno”. 
 
COMBATE A LA IMPUNIDAD 
Resolvieron en el 2021, sólo 3% de los homicidios dolosos (El Economista) 
La organización social, México Evalúa, advirtió que, a casi una década de la entrada en vigor del actual 
sistema de justicia penal, existe un importante desorden en la política de persecución penal federal, que 
no da prioridad a los delitos graves; así como una ineficiente transición por parte de la FGR hacia un nuevo 
modelo de procuración de justicia. Al presentar la novena edición del reporte “Hallazgos 2021. 
Seguimiento y evaluación del sistema de justicia penal”, México Evalúa dijo también haber identificado 
que, durante 2021, sólo 3 de cada 100 homicidios dolosos se resolvieron en el actual sistema de justicia 
penal… México Evalúa advirtió que en 2021 se incrementó 27% el número de personas bajo prisión 
preventiva, imponiéndose de forma oficiosa a tres de cada cinco. En el ámbito federal, 98.6 de las personas 
en prisión preventiva les fue impuesta por la vía oficiosa o automática. (Reforma) (Excélsior) (Diario de 
México -nota principal-) (Ovaciones) 
 
Opinión/Luis Cárdenas (El Universal) “Políticos arrabaleros, aún no estamos listos para discutir lo 
importante” 
Pues que sí, lo que ya sabíamos, habrá militares en la calle hasta el 2028 o más claro: será hasta el 2028 
cuando volvamos a discutir si los regresamos o no a los cuarteles, en una de esas, ¿quién sabe?.. Con el 
nivel de arrabal demostrado en la clase política, aún dista mucho el debate sobre la procuración de justicia, 
sobre el real combate a la impunidad que no pasa por leyes que encarcelan más sino por sistemas 
eficientes que capacitan a fiscales y jueces y castigan mejor a quien, realmente, hay que castigar, ¿será 
que esa discusión también la veremos hasta el 2028?, ¿hasta el 2040?, ¿hasta que fundemos un nuevo 
país?.. 
 
ACCESO A LA INFORMACIÓN/ATENCIÓN MÉDICA EN SISTEMA PENITENCIARIO FEDERAL 
Donan medicinas a reas intoxicadas (Excélsior -espacio en primera plana-) 
A una semana de la intoxicación masiva de 400 mujeres internas en el Centro Federal de Readaptación 
Social CPS 16 Femenil Morelos (Cefereso 16), en Coatlán del Río, Morelos, familiares y la Asociación 
Artículo 20 exigen que las autoridades del penal o el sistema penitenciario federal den un parte público de 
lo ocurrido al interior del centro penitenciario. Viridiana Molina, de Artículo 20, señaló que interpusieron 
un amparo para conocer dicha información. “Este amparo se interpuso anteantier; queremos saber 
exactamente qué tienen las compañeras y, pues si es necesario, también solicitar recetas de cada una de 
las compañeras, firmadas por ellas, y que digan qué medicamento es el que se les está dando”, explicó 
Molina. 
 
CONCURSO MERCANTIL/LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD FINANCIERA 
Opinión/Mauricio Flores (El Independiente) “Nafin la libra en caso Crédito Real” 
Nacional Financiera, que dirige Luis Antonio Ramírez, puede estar tranquila que el problema suscitado por 
la quiebra de la financiera Crédito Real, no le afectará, ya que actuó de manera oportuna y eficaz para 
recuperar el préstamo que le otorgó. El principal banco de desarrollo del país presentó muy a tiempo, con 
visión y adecuada planeación financiera, un juicio ejecutivo mercantil ante el Juzgado Segundo de Distrito 
en Materia Civil en la Ciudad de México, para asegurar el pago de dicho financiamiento, a diferencia de 
algunos bancos comerciales que hoy se tambalean. Hay que recordar que Crédito Real no pudo pagar el 
capital e intereses de un bono por 170 millones de francos suizos a principio de este año, y tiene una deuda 
por más de 2,500 millones de dólares con bancos como Nacional Financiera, BBVA, Santander y un gran 
número de inversionistas extranjeros… 
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AMPARO CONTRA APREHENSIÓN 
Orta Martínez y Serranía Soto funcionarios de Sheinbaum gozan de impunidad (Edomex Al Día) 
La bancada de Acción Nacional en el Congreso local y de la Unión, lamentó que se haya consumado la 
impunidad hacia Jesús Orta Martínez, primer secretario de Seguridad Ciudadana de Claudia Sheinbaum 
Pardo, quien obtuvo un amparo para no ser detenido por los delitos de delincuencia organizada y desvío 
de recursos. El ex funcionario del gabinete de Sheinbaum, no podrá ser aprehendido tras dos años de estar 
prófugo, “los dos mil 500 millones de pesos desviados y de dinero lavado van a quedar en la impunidad 
porque Claudia Sheinbaum se dedicó a protegerlo y cuidarlo como lo hace con Florencia Serranía por la 
Línea 12”. 
 
Opinión/Luis Muñoz (Diario Imagen) “Los impunes: Orta y Serranía” 
Diputados locales y federales del PAN lamentaron que se haya consumado un caso más de impunidad, 
ahora con Jesús Orta, primer secretario de Seguridad Ciudadana en el Gobierno de Claudia Sheinbaum, al 
obtener un amparo para no ser detenido por los delitos de delincuencia organizada y desvío de recursos. 
Este miércoles se dio a conocer que el ex funcionario no podrá ser aprehendido, luego de dos años de 
andar a “salto de mata”. Los legisladores panistas lamentan que los dos mil 500 millones de pesos 
“desviados” van a quedar en la impunidad porque la jefa de Gobierno se dedicó a protegerlo, como lo hace 
también con Florencia Serranía por el accidente en la L-12 del Metro… 
 
DESPOJO A LOCATARIOS/MANEJO DE AUTOGENERADOS POR SERVICIOS DE SANITARIOS 
Policías y “golpeadores” intentan quitar baños a locatarios de San Camilito (La Jornada) 
María del Refugio Rojas, quien vende tamales y atole en el mercado San Camilito, ubicado en Garibaldi, se 
encadenó a una de las puertas del baño de mujeres para evitar el despojo de los sanitarios, de los cuales 
los comerciantes tienen la administración desde 1985 y un amparo judicial para su posesión. En entrevista, 
la mujer de 56 años relató que ayer las 8 de la mañana llegaron unas 90 personas “entre funcionarios de 
la alcaldía Cuauhtémoc y golpeadores”. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Reviven proceso a Orozco; paga fianza y debe ir a firmar (El Financiero) 
En el que parece ser el inicio de una nueva cacería de ex gobernadores, ayer al saliente de Aguascalientes, 
Martín Orozco, le dieron la notificación de que se le reabrió un proceso penal por daño patrimonial, 
peculado, ejercicio indebido del servicio público, entre otros cargos. Ya sin el fuero constitucional que dejó 
de protegerlo desde el pasado sábado, se le informó que no será detenido porque pagó una fianza, pero 
se le advirtió que deberá acudir a firmar cada 15 días al Juzgado, que no puede salir del estado ni del país 
y que, incluso, si el juez lo considera necesario, tendrá que entregar su pasaporte desde su primera cita 
para firmar, el 15 de octubre. 
 
Prisión domiciliaria para Daniel Tabe (Milenio Diario) 
Un juez de Control vinculó a proceso a Daniel Tabe, padre del alcalde en Miguel Hidalgo, después de que 
el pasado 27 de septiembre amagó con un cuchillo a un funcionario del Instituto de Verificación 
Administrativa de Ciudad de México. La Fiscalía General de Justicia de la capital informó que se determinó 
iniciar proceso penal contra este hombre por la posible comisión del delito de tentativa de homicidio 
calificado. El juez también le impuso la medida cautelar de prisión preventiva domiciliaria y fijó como 
plazo un mes para el cierre de la investigación complementaria. 
 
Señalan impunidad en delitos de alto impacto (El Universal) 
A pesar de los resultados en materia de seguridad que han presentado las autoridades capitalinas, los 
delitos de alto impacto registran altos niveles de impunidad en el sistema de justicia penal de la Ciudad 
de México, según revelan datos de la organización México Evalúa. La desaparición registra 100% en 
impunidad, le sigue con el mismo porcentaje el narcomenudeo; homicidio doloso, 98.8%; violación, 98.7%; 
violencia familiar con 97.5%; robo simple, 92.9%; extorsión, 92.8%; feminicidios, 92.2% de impunidad y 
secuestro, con 90%. 
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Ilegal, casi la mitad de las detenciones (El Financiero) 
En Jalisco, casi la mitad de las detenciones que realizan las autoridades son catalogadas por el juez como 
ilegales. Pero no sólo eso, la incidencia ha aumentado cuando la tendencia de arrestos irregulares a nivel 
nacional va a la baja. Este es parte del panorama que dibuja el estudio Hallazgos 2021. Seguimiento y 
evaluación del Sistema de Justicia Penal en México, presentado ayer por México Evalúa. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
PRERROGATIVAS A PARTIDOS POLÍTICOS/AJUSTE PRESUPUESTAL 
IECM no podrá pagar en abonos: TEPJF (Excélsior) 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación emitió ayer una sentencia que 
obliga al Instituto Electoral de la Ciudad de México a pagar el 100% de los 118 millones de pesos de 
prerrogativas del último trimestre del año a los partidos políticos, lo que de acuerdo con los representantes 
de los partidos dejó sin efecto el acuerdo que aprobó el Consejo General del IECM el martes, que establecía 
que sólo les podrían pagar 61 millones 250 mil 425 pesos. “Se ordena al IECM para que, dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a la notificación de esta sentencia, emita un nuevo acuerdo donde garantice la 
entrega oportuna de las ministraciones restantes a los partidos políticos en los meses de octubre a 
diciembre conforme a lo aquí razonado”, señala la sentencia. Andrés Sánchez, representante del PAN ante 
el IECM, dijo al respecto: “La Sala Superior ya es la última instancia, el IECM no puede impugnar la 
sentencia y la tiene que acatar y si no la acata tendría que intervenir la Secretaría General de la 
Contraloría”. (Reforma) (La Jornada) (El Universal)  
 
Opinión/Será? (24 Horas) “Plantón al Pleno del TEPJF” 
El magistrado presidente del Tribunal Electoral del PJF, Reyes Rodríguez Mondragón dejó plantados a 
sus colegas para la sesión pública semanal del pasado miércoles, alegando problemas de conectividad con 
su WiFi. Quienes saben nos dicen que la verdadera razón fue que el funcionario decidió viajar para asistir 
a una importante reunión en las paradisíacas islas de Indonesia. Pero el detalle está en que el evento se 
celebrará los días 11 y 12 de octubre en la isla de Bali, y se fue con cinco días de anticipación y se espera 
que regrese al menos cuatro días después de su conclusión; claro está con todos los viáticos pagados. 
Aplica el dicho de que “Bali bien vale una Misa”. ¿Será? 
 
VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO 
Violencia política contra mujeres será impedimento para ser candidato: TEPJF (La Jornada) 
La persona que pierda el “modo honesto de vivir”, por ser responsable de violencia política en razón de 
género, perderá también la elegibilidad a un puesto de elección popular, se advierte en una jurisprudencia 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación aprobada ayer. Si bien ha habido expresiones 
respecto de las consecuencias de ser un infractor electoral recurrente, y de las consecuencias de cometer 
actos de violencia política, ahora es una jurisprudencia, es decir, un criterio para todos los magistrados 
electorales del país… Ayer, en la sesión de la Sala Superior del TEPJF fueron aprobados tres criterios de 
jurisprudencia, entre las que destaca la antes mencionada: “Inelegibilidad. Podría actualizarse cuando en 
una sentencia firme se determina que una persona carece de modo honesto de vivir por incurrir en 
violencia política contra las mujeres en razón de género”. 
 
La absolución y el descarrilamiento (Reporte Índigo) 
Tribunal Electoral del Estado de Jalisco absolvió al presidente municipal de Guadalajara, Pablo Lemus 
Navarro, de haber incurrido en “violencia política contra las mujeres en razón de género”, sin embargo, 
ese caso todavía tiene el potencial de descarrilar su probable candidatura por el Gobierno del estado. 
Aunque esta primera aduana resultó favorable para el alcalde tapatío, la regidora de Morena, Candelaria 
Ochoa Ávalos, quien interpuso la denuncia, ya confirmó que acudirá ante la Sala Regional del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación para impugnar la resolución del organismo estatal. 
 
PROCESO ELECTORAL 2024 
Caminen, pero sin violar la ley: AMLO a sus “corcholatas” (Basta!) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador recomendó a las “corcholatas” estatales y federales no violar 
la ley, ni cometer delitos electorales, e invitó a la ciudadanía que presencie cualquier tipo de anomalía o 
prácticas antidemocráticas a denunciar ante las autoridades correspondientes… En este tenor, López 
Obrador invitó al INE, al Tribunal Electoral y a la Procuraduría, a actuar de manera expedita ante las 
denuncias electorales para evitar controversias al momento de la elección. “No vayan a resolver ya una 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/906c224865f7892547119e06452fe95e.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/252c26009744573dd00f013bfbb56361.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0c68a019ad6bb8d3f8dd12b955d659a2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/82e89db22d9496a3645b8e306f4a3b8e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/14a2e2bfc7cbfcea4470afb89e5f2ff2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4bde01bb7bf6fb37fa3a38555e6252dc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/722e0d79ed5c6fd2d2e3698a85224081.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c57a30424af32ff8b1efe399bffaa240.pdf


vez que pasó la elección, que resuelvan pronto y que turnen, yo creo que, en este caso al Consejo Electoral, 
al INE y luego al Tribunal, y que se actúe con energía, con rigor, sin contemplaciones, sin influyentísimos”, 
refirió. 
 
Opinión/Templete (Milenio Diario Laguna – versión digital-) 
Que el Presidente Andrés Manuel López Obrador cuestionado en la Mañanera de hoy sobre su gallo para 
2023 en Coahuila y dijo que se acabaron esos tiempos en que el Presidente ponía y disponía. Se limitó a 
decir que la gente tiene de dónde elegir y que seguro el método será por encuesta. Las corcholatas todas 
dicen que tienen la bendición del mandamás federal. Convendría que les recuerden que deben someterse 
a una encuesta y que el presi no tiene favoritos. Por cierto, advirtió que si alguien no sigue las reglas el 
Tribunal o el INE podrían tumbarle candidaturas. Luego dijo que a veces las decisiones del INE y el Tribunal 
son equivocadas, pero que si hay denuncias se deben atender y sancionar. Bueno.  
 
REVOCACIÓN DE CANDIDATURA 
Los cambios en el equipo de Sheinbaum (El Universal) 
Soledad Aragón dejó la Secretaría de Trabajo para incorporarse al Tribunal Superior de Justicia, donde 
acompañará la transición por la reforma laboral que regula el outsourcing. En el cargo fue nombrado José 
Luis Rodríguez Díaz de León, quien perdió su lugar en el Congreso de la Ciudad de México, luego de que el 
Tribunal Electoral revocó su nombramiento. 
 
MORELOS/ASESINATO DE DIPUTADA 
Matan a diputada local (El Sol de México -espacio en primera plana-) 
La diputada Gabriela Marín, del partido Morelos Progresa, fue asesinada la tarde de ayer en la avenida 
Poder Legislativo, en Cuernavaca. La legisladora rindió protesta en el Congreso de Morelos apenas el 15 
de julio luego de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación falló a su favor como 
suplente del diputado Juan José Yáñez Vázquez, que falleció el 16 de abril. A la diputada Gabriela Marín le 
dispararon al salir de una farmacia y falleció en el lugar de los hechos, informó la Secretaría de Seguridad 
Pública. (La Prensa) (El Independiente) 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Marko Cortés cuestiona a PRI y PRD por votar militarización 
La dirigencia nacional del PRI y la gran mayoría de los legisladores de ese partido, así como dos senadores 
del PRD, traicionaron la voluntad de 22 millones de mexicanos que votaron por la oposición en 2021, acusó 
el dirigente nacional del PAN, Marko Cortés Mendoza. (El Financiero) 
 
Mancera y García Conejo traicionaron al PRD 
En respuesta a las críticas que ha recibido por su respaldo a la reforma que prorroga la participación de las 
Fuerzas Armadas en labores de seguridad pública, el coordinador del PRD en el Senado, Miguel Ángel 
Mancera Espinosa, advirtió que sus decisiones como senador no están sujetas a presiones de ninguna 
fuerza política ni a los intereses de la alianza Va por México. (El Universal) 
 
Mancera niega traición, Osorio cree en la alianza, Zambrano ya no... 
El líder nacional del PRD, Jesús Zambrano, afirmó que “murió la alianza” Va por México que integraron con 
PAN y PRI, aunque aseguró que el tricolor no es Alejandro Moreno, al tiempo que Miguel Angel Osorio 
Chong envió mensaje a Zambrano para no desistir en la conformación de una coalición. (Milenio Diario) 
 
Senadores a modo avalaron ley militar 
Hasta hace unos días los 11 senadores del PRI y PRD que votaron a favor de la prórroga para que las Fuerzas 
Armadas se mantengan en tareas de seguridad hasta 2028 rechazaban la militarización. (Milenio Diario) 
 
La oposición planteó los cambios a la iniciativa de prórroga al Ejército: SG 
El proyecto para ampliar a 2028 la permanencia de militares y marinos en tareas de seguridad pública se 
votará en comisiones de la Cámara de Diputados el próximo miércoles, y Morena anticipó que el Pleno lo 
ratificará en la sesión del jueves. (La Jornada) 
 
Diputados citarán a Sandoval para que informe sobre el hackeo a Sedena 
Los integrantes de la Comisión de la Defensa Nacional de la Cámara de Diputados, que preside el panista 
Ricardo Villarreal García, coincidieron en la urgente necesidad de llamar a una reunión al titular de la 
Sedena, Luis Cresencio Sandoval González, para que exponga el presupuesto que su dependencia solicitó 
a fin de atender la ciberseguridad. (La Crónica de Hoy) 
 
Más hackers vulneraron a Sedena 
El grupo Guacamaya aseguró que no es el único que ha tenido acceso a los servidores de la Sedena, por lo 
que es necesario que el organismo refuerce de manera inmediata sus medidas de ciberseguridad para 
evitar próximos ataques. (Excélsior) 

 
Irán a pensiones supuestas utilidades de nueva aerolínea 
El Presidente AMLO aseguró que la aerolínea militar planteada por su Gobierno podría tener utilidades en 
poco más de un año y que serían destinadas a pagar las pensiones de los soldados. (Reforma) 
 
Se registra masacre de 18 en Guerrero y asesinato de diputada en Morelos 
La violencia que vive el país por parte de grupos criminales dejó ayer 19 muertos en dos hechos en 
Guerrero y Morelos. En el primero, un grupo arma do atacó varios puntos del municipio de San Miguel 
Totolapan, en la Tierra Caliente de Guerrero, y mató a 18 personas, entre ellas el presidente municipal, el 
perredista Conrado Mendoza, y su padre, el ex alcalde Juan Mendoza. (El Universal) 
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Indemnizan con lo decomisado al narco 
La Secretaría del Bienestar y el Indep destinaron diversas cantidades que se obtuvieron de la extinción de 
dominio de los bienes asegurados, abandonados o decomisados al crimen organizado para la realización 
de 10 proyectos, en su mayoría, remodelaciones de distintas dependencias. (El Universal) 
 
Mueven droga en AICM, centrales camioneras… 
El aeropuerto capitalino, las centrales de autobuses y la terminal ferroviaria de Pantaco son los principales 
puntos que el narco usa para mover droga en CDMX. (Excélsior) 
 
Tabasco, edén para lavado y huachicoleo 
En la tierra del Presidente y del secretario de Gobernación, Los Zetas controlan el robo de combustible y 
el lavado de dinero, a través de la renta de maquinaria a empresas subcontratistas de Pemex, tiendas de 
abarrotes, autolavados, ferreterías y flotas de taxis, de acuerdo con información confidencial del Ejército 
que se encuentra en los archivos hackeados por Grupo Guacamaya y a la cual 24 Horas tuvo acceso; y 
aunque entre 2018 y 2021 las ganancias por esa actividad disminuyeron, ahora se involucra a miembros 
de la Guardia Nacional. (24 Horas) 
 
Son 7 las colonias más inseguras en la CDMX: Sedena Leaks 
Tras acceder el grupo de hackers Guacamaya a informes de la Sedena, constató que la dependencia tiene 
como foco rojo a colonias que se ubican principalmente en las alcaldías Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, 
Iztacalco e Iztapalapa. (Diario de México) 
 
Va otra demanda contra armas en EU 
En cuatro días, el Gobierno federal presentará una segunda demanda legal en Estados Unidos contra el 
tráfico ilegal de armas y los prestanombres que facilitan esa actividad ilícita. (El Heraldo de México) 
 

ECONOMÍA 

 
México, primer socio comercial de EU en agosto 
Durante agosto pasado México se convirtió en el primer socio comercial de Estados Unidos, medido por la 
suma del valor de las exportaciones e importaciones de ambas naciones, superando a Canadá y China; no 
obstante, en el acumulado de los primeros ocho meses del año, la corona sigue en manos de los 
canadienses, mientras nuestro país ocupa la segunda posición. (La Jornada) 
 
Generación de empleo formal repuntó 4 % en septiembre: IMSS 
Por cuarto mes consecutivo el empleo formal en el país reportó números positivos al sumar en septiembre 
172,492 puestos de trabajo, con lo que mantiene su tasa anual de crecimiento de 4%, a pesar de los signos 
de desaceleración que empieza a registrarse en la economía mundial, informó el IMSS. (El Economista) 
 
Outsourcing costó al IMSS 300 mil mdp en veinte años 
El IMSS le costó 300 mil millones de pesos la aplicación de la subcontratación por casi 20 años, dijo Zoé 
Robledo, director general del organismo. (Milenio Diario) 
 
Hacienda: datos de contratos, en riesgo 
La Oficialía Mayor de la SHCP detectó una saturación en sus sistemas de almacenamiento, que albergan 
todas las operaciones de contratación de la administración pública federal. (El Universal) 
 
Expertos ahora ven inflación en 85 % anual a finales de 2022 
Las perspectivas inflacionarias para México volvieron a deteriorarse, y ahora el consenso de analistas prevé 
que los precios al consumidor subirán 8.5 por ciento anual este 2022, por encima del 8.37 por ciento 
pronosticado en la encuesta previa. (El Financiero) 
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Deja AMLO a IP tarea de cuidar inocuidad alimentaria 
Los empresarios serán los responsables de la calidad de los alimentos que distribuyan, dijo el Presidente 
AMLO. El martes, en el marco del anuncio del nuevo PACIC, se determinó otorgar una licencia para 
importación y distribución de alimentos. (El Financiero) 
 
El 55% busca salir de sus deudas 
Los problemas económicos se ubican como una de las principales preocupaciones de los mexicanos y cada 
vez más personas toman interés por la educación financiera para la toma de decisiones inteligentes, el uso 
de recursos financieros con mejores beneficios, mayor estabilidad económica para la población y, 
finalmente, lograr sus metas. (Publimetro) 
 
Sortean crisis al comprar marcas propias y en tiendas de descuento 
Para hacer rendir el gasto ante la elevada inflación, los consumidores están optando por productos de 
marca propia y tiendas de bajo costo, sin importar el nivel socioeconómico. (Excélsior) 
 
“El próximo Gobierno va a ser más amigable 
Para el director ejecutivo de la oficina en México de la Organización de Comercio Exterior de Japón (Jetro, 
por sus siglas en inglés), Takao Nakahata, el próximo Gobierno federal será mejor que éste en cuanto a 
política y diálogo con industriales. (El Sol de México) 
 
Acuerda la OPEP+ reducir producción para evitar baja de los petroprecios 
La alianza OPEP+, liderada por Arabia Saudí y Rusia, decidió ayer reducir su bombeo en 2 millones de 
barriles diarios, lo que supone el mayor recorte de la oferta petrolera desde mayo de 2020, con el objetivo 
de evitar una baja en los precios del petróleo. (La Crónica de Hoy) 
 

INTERNACIONAL 

 
Consuma Rusia anexión de 4 regiones de Ucrania 
El titular del Kremlin, Vladimir Putin, promulgó ayer las leyes que, desde el punto de vista de las 
autoridades rusas y sin importarle no tener ningún reconocimiento internacional, concluyeron el 
procedimiento de anexión de cuatro regiones de Ucrania 20 por ciento de su territorio, incluida Crimea-, 
que conforman una franja terrestre que permite unir Rusia con la estratégica península, sede de la flota 
del mar Negro de la armada de este país. (La Jornada) 
 
Dispara Norcorea dos misiles más al mar de Japón 
El régimen de Norcorea condenó la respuesta balística de Estados Unidos y Corea del Sur sus pruebas de 
misiles y lanzó dos proyectiles de corto alcance como advertencia de que ningún acto de disuasión 
detendrá sus actividades. (La Razón de México) 
 
Represión no frena protestas en Cuba 
Una secuencia de fotografías captadas en los disturbios callejeros que estallaron desde el 29 de septiembre 
en Cuba en un clamor popular de libertad, alimentos, agua y electricidad, mostró a un fornido agente de 
la seguridad política de la isla en el preciso instante en el que, encubierto como civil y con camisa roja, 
gorra negra y pantalón azul, agredió y lanzó al suelo a una mujer indefensa en una protesta en La Habana. 
(El Universal) 
 
El Nobel de Química, para dos científicos de EU y un danés, por el método en la que los bloques de 
construcción moleculares se unen de manera rápida y eficiente 
El Premio Nobel de Química 2022 se trata de hacer que los procesos difíciles sean más fáciles, de acuerdo 
con la Real Academia de las Ciencias de Suecia, quien reconoció la labor pionera de una científica y 
científico estadounidenses y otro danés. (La Crónica de Hoy) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
BAJO RESERVA 

Palacio Nacional envía al Edomex a su "brazo armado” de Youtubers 

Nos dicen que desde una de las más conspicuas oficinas de Palacio Nacional salió una misión de 
“periodistas” afines a la autollamada Cuarta Transformación hacia el Estado de México, para acudir a las 
comparecencias de los funcionarios que asisten ante el Poder Legislativo con motivo de la glosa del Quinto 
Informe de Gobierno de Alfredo del Mazo. Nos comentan que, al igual que lo hacen en las conferencias 
matutinas, hacen preguntas por encargo, a quien se deje, en especial sobre el presunto gasto en 
espectaculares de revistas que llevaron en su portada a la secretaria de Desarrollo Social, Alejandra del 
Moral, quien aspira a la candidatura del PRI al Gobierno estatal. Nos hacen ver que quizá quien mandó al 
comando, encabezado por el laureado periodista “Lord Molécula”, quien no se caracteriza por su 
imparcialidad e inteligencia, no consideró que en las calles de la entidad también hay una gran cantidad 
de espectaculares de otra revista con los rostros de funcionarios públicos y candidatos de Morena. Nos 
dicen que, a ver si estos enviados no acaban por darse un balazo en el pie, y de paso perjudicar a los 
morenistas locales y foráneos que han colocado espectaculares en el estado. 

Lupa al gasto del órgano electoral mexiquense 

Y, a propósito del Estado de México, nos comentan que en el proceso electoral de 2023 se tiene que poner 
una especial atención a los manejos del director administrativo del Instituto Electoral del Edomex, José 
Mondragón Pedrero. Don José salió a decir que es muy baja la cantidad de recursos que este año ocupará 
para el proceso electoral. Sin embargo, nos hacen ver que estas declaraciones, viniendo de un servidor 
público que ha sido cuestionado por ocupar su cargo durante 14 años, además de estar señalado en casos 
de manejos turbios como cobro de cuotas y derechos de piso, dan mucho que dudar, pues él es el 
encargado de licitar y adjudicar todo lo que se requerirá para la elección. La lupa, nos comentan, debe 
estar sobre él para saber bajo qué intereses se mueve. 

La 4T toma la Feria del Libro del Zócalo 

Si acude a la Feria del libro del Zócalo no le quedará duda alguna de que a la autollamada Cuarta 
Transformación no se le da mucho el tema de la pluralidad de pensamiento. Y, si revisa las presentaciones 
que habrá, podrá encontrar a los intelectuales: Pedro Miguel, Pedro Salmerón, Fabrizio Mejía, Vicente 
Serrano, Violeta Vázquez Rojas, John Ackerman, Armando Bartra, Témoris Grecko, Óscar de Pablo, Jesús 
Ramírez Cuevas, Héctor Díaz Polanco, Gerardo Fernández Noroña, Felipe Ávila, Hugo López-Gatell, Jenaro 
Villamil, “El Fisgón”, Hernández, Epigmenio Ibarra, Fernando Rivera Calderón, Jairo Calixto Albarrán… 
entre muchos otros. 

Ven el regreso de los desayunos de Monreal con AMLO 

En el equipo del coordinador de la bancada de Morena, Ricardo Monreal, aseguran que es posible que el 
presidente Andrés Manuel López Obrador y el senador zacatecano retomen sus desayunos de tamal de 
chipilín en Palacio Nacional, ahora que el Senado aprobó una de las reformas más importantes para el 
titular del Poder Ejecutivo. Nos dicen que en Palacio Nacional se tomó nota del cabildeo que llevó a cabo 
don Ricardo para sacar la reforma que extiende hasta 2028 la autorización para que las Fuerzas Armadas 
realicen labores de seguridad pública, y que en una primera discusión obtuvo un rotundo rechazo del 
bloque de contención. Monreal, asegura su equipo, logró acordar con la oposición una propuesta de 
consenso, por lo que dicen que el secretario de Gobernación, Adán Augusto López, no ve algún 
impedimento para que el Presidente y Monreal se reúnan como lo hacían antes. (El Universal) 

 
RAYUELA 

Es interesante, pero no importa cómo hackearon, sino quién pagó por el trabajito y con qué intención. (La 
Jornada) 
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